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Nº EXPEDIENTE: A/SUM-046624/2023 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA RELATIVA A LA CONTRATACIÓN DEL 

SUMINISTRO DEL MATERIAL Y EQUIPAMIENTO EN CESIÓN NECESARIO 

PARA LA REALIZACIÓN DE TÉCNICAS AUTOMATIZADAS DE 

INMUNOHISTOQUÍMICA, INMUNOFLUORESCENCIA, 

FARMACODIAGNÓSTICO, HIBRIDACIÓN IN SITU, HEMATOXILINA-

EOSINA E HISTOQUÍMICA, PARA EL SERVICIO DE ANATOMÍA 

PATOLÓGICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE, A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 

CRITERIOS 

 

Visto el informe emitido por Anatomía Patológica, donde se constata la necesidad e 

idoneidad a cubrir, quedando justificada en atención al objeto que se pretende contratar, 

así como en relación a las funciones que este hospital tiene asignadas, la tramitación de 

un expediente de estas características. 

 

1. OBJETO DETALLADO DEL CONTRATO (ART. 99 LCSP) 

 

El objeto del presente contrato consiste en el suministro del material y la cesión del 

equipamiento en cesión de uso, durante la vigencia del contrato, necesario para la 

realización de las técnicas de Inmunohistoquímica, Inmunofluorescencia, Histoquímica, 

Farmacodiagnóstico, Tinción de Hematoxilina-Eosina, e Hibridación in situ y un sistema 

integral de gestión, con destino al Servicio de Anatomía Patológica del Hospital 

Universitario del Sureste, así como la formación, sin coste alguno para el Centro, si es 

preciso, al personal que se determine para el correcto uso de los productos, entregándose 

sin cargo el material necesario para la formación, cuyas características y requisitos se 

especifican en el pliego de prescripciones técnicas, cuya misión es la de proporcionar los 

medios necesarios adecuados y suficientes para dar la cobertura asistencial que tiene 

asignada dicho Centro. 

 

2. DURACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO (ART. 29 LCSP) 

La duración del contrato será de 12 meses. 

Procede prórroga: SI, 36 meses adicionales. 

 

3. MODIFICACIONES POSIBLES PREVISTAS 

Se recoge en el PCAP la posibilidad de eventuales modificaciones del 20%, si resultan 

necesarias. 

 

4. ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

 

Al objeto de promover la libre concurrencia y publicidad en el ámbito de la contratación 

pública, así como por el valor estimado del mismo, se considera más adecuado elegir el 

PROCEDIMIENTO ABIERTO, pudiendo por lo tanto cualquier interesado presentar una 

proposición y quedando excluida toda la negociación con los licitadores de los términos 

del contrato (Artículo 156 de la LCSP 9/2017). 
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Asimismo, conforme al supuesto establecido en el artículo 131 de la LCSP 9/2017, se 

considera conveniente incluir una PLURALIDAD DE CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN basados en el principio de mejor relación calidad - precio. 

 

La contratación que se propone, en razón de su objeto y valor estimado, queda sujeta en 

todos sus efectos a LAS NORMAS DE REGULACIÓN ARMONIZADA 

COMUNITARIA, art. 21 de la LCSP 9/2017. 

 

 

5. DIVISIÓN EN LOTES (ART. 99 LCSP) 

 

NO. Lote único. Se plantea en un solo lote debido a la compatibilidad que debe existir 

entre los productos integrantes del expediente y la cesión del equipamiento a utilizar para 

la correcta realización de las técnicas propuestas y su trazabilidad. 

 

 

6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN (ART. 145 LCSP 

 

Los criterios de adjudicación elegidos se consideran adecuados y convenientes para el 

objeto de este contrato conforme a lo que se señala en el artículo 145 en su apartado I de 

la Ley 9/2017, al establecer que “la adjudicación de los contratos se realizará utilizando 

una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio”. 

 

A este respecto, en el pliego de prescripciones técnicas se han recogido las exigencias 

mínimas que debe cumplir la prestación, dejando a valoración aquellas cualidades 

añadidas que pueda ofertar el mercado. 

 

En este sentido, los criterios elegidos, así como la ponderación aplicada, se consideran 

que son adecuados para obtener la mayor calidad posible al mejor precio. Para ello, se ha 

elegido para el cálculo de la puntación de la oferta económica una fórmula que aplica 

directamente sobre el importe de las ofertas, sin tener en cuenta la baja media de las 

mismas, haciendo un reparto más proporcional de los puntos, valorando el esfuerzo de 

una oferta en relación con las demás. 

 

La ponderación que se ha asignado a la valoración de la oferta económica se considera 

adecuada (60 puntos), en relación al resto de los criterios que valoran los aspectos 

cualitativos (40 puntos), con el fin de que el precio tenga su peso, pero sin que ello sea el 

factor determinante. 

 

Respecto a los criterios de adjudicación se reparten de la siguiente manera: 

- Criterios de adjudicación de valoración automática (40 puntos): Se han elegido criterios 

que permitan aumentar la calidad de la prestación obteniendo una mayor versatilidad de 

los materiales. 

 

- Criterios cualitativos por aplicación de un juicio de valor (no aplican)  

 

7. JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LOS CRITERIOS DE 

DESEMPATE (art. 147 LCSP) 
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Atendiendo a los criterios establecidos en el artículo 147 de la LCSP, y según lo dispuesto 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas, la selección de los criterios de desempate 

obedece al establecimiento de una prelación que, estando adecuadamente vinculada al 

objeto del contrato y resultando proporcional al mismo, solvente los empates que se 

produzcan entre dos o más ofertas en atención a criterios de compromiso social. 

 

 

Paloma Casado Durández 

Directora- Gerente 

Hospital Universitario del Sureste 
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